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• Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
,obligatorias para la eapital de provincia desde
.quesepublican oficialmente en ella, y desde cua-
-trodias despues para los demas puesoiq de la
-misma provincia. (Ley i de-3 :, de Noviembre
10!1837.).
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1,1M-nigg' n 'Córdoba. 12 rji Fuera de ella.
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Se puMea los Lunes, !thetcoleš, 	 SabadoS.

1.as leyes, órdenes y anuncios que se Manden
rs publicar en los Boletines oficiales, ge han de remi-. 	 5 	 tir al Gefe político respectivo, por cuyo conductn,,

• 90 • "Se pasarán á los editores de los illplIcionados pe-,
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre (101845.)
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-Lb-, 9ft '1'.

,r“ n ! 	 ¡Mi 	 •1311W
•

11 . 6''.1 '' • 	 • 1 n •+ n,•

Prempenee del tionseio,

. . 	 :Ministros.
41811411111~11 	 1:

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. .c,:)y äii augusta 1:14 .al fa-
milia continuan sin, novedad en su
importante salud.

Iiiinisteria, de Fonient0.
" 	 L

Ilm o. Id.; tiña' (q.• e 	 ,

de acuerdo egiia lo prppuesto ,per el
IngenieroT,kté dé la provineia de
Barceráit y por esa Direccion ge-
neral, so ha servido disponer, :que
en la carretera de Mädrid 4' , Fran-
cia por Zaragoza y Bat ;celona se es-
tablezca tiíí portäzgo 4; la orilla de.
recha del rio; BeS6s; cela aranCel de
cuatro legias; autorizando 4 V. 1.
21 fin de ,éftie intern se construye
la casilla necesal& para la ad Iiiiiis-
tracion, zp, redice , previsionalmetstte

,e 	 róhos en el I
ot el Izibliniet'ro US qué al efecto

	

f)otie el referido Ingeniero. 	 .
De Real örden lo comunieo

V. I. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes. Dios guarde
V . I. muchos años. Madrid 30 ;de
J'unió de • li358.--Guenduldin;
Director general de Obras vibli-1cm. 	 1' ;;I:" 	 ,• 	 o ),(

e
sudo ‘,)`'

immeamomim

Ilmo. Sr.: No existiendo por-
tazgo alguno en una seccion de 16 le-
guas en la car retera de Madrid ä Fran -6.4apor Zarozózaj,;Barcelóna qué col-

prende la provincia de Lérida, ,de
cuya via disfruta el titifico sin sa-
tisfacer los ; , derechos que 'legi-

Aimamente .devenga, ' ,con ,perjuicia
r. de los intereses pliblicos,eilaelleina

D. g.), de acuerdo con lb pro-
-pftesto por esa Direccion general, se
1 ha servido disponer que se situen
-dos portazgos, el primero ,en Cer-
via con ar dice' de sietvileguas, :y

•el AeguudÓ en Villagrasa Con aran-
cel de seis leguas; antorizando,
V. I. ü fin de que procure la mas
breve apertura de dichos estableci-
mientos, ya adoptand,o cualquier me-
dio de que pueda disponer para lle-

_vario á efecto desdp legp provisio-
J?almente, ó activando la constan>

csillas en que :,,liays.n
de siparse las respeetiyas adraimar
•tracienes. 	 , , , . 	 ,

: Re4 41.-d,e12 f19,),Pemeieo 4
9-V I para ,su inteli creedia y •pfec-

'ios cens'igelenters. 	 guArde
V. 1. ubo rios, ..gedirid , AQ je
hiiio j-0 18431,7-qqandoqin,-,-sv.
pirector general - ,de Obras pmbll-
Cas.

;•i 	 j ; I
ee

Ilmo. Sr.:. ITalláncIose próxithas
4 su terrninacion las obras de la car-
retera de Madrid I3adajo'Z que com..
prende la provincia de Toledo,
y , abiertos al tränesit9p4blic9j algunos
treios de la citada Via, la Reina
(g. D. g ), de acuerdo con 10 pro-
't-desto 'por esh)itäeii general, se
ha' ' 'sish ido' dilp 'Vtiér qu e estab I e zr
Chn Cinto ptos,e:pf:hiero en
cerro de la eóni
arancel de tres leguas; el segundo
en la cuesta de Santa Cruz, con
arancel de cuatro y media leguas; el
tercero en Santa Olalla, con aran-
cel de t9s leguas; el cuarto en Oro-
pesa cou1üa1' '. a'rancel, y 'CI quinto
en la Calzada, con arancel' tainbien
de tres leguas. Al propio tiempo ha
tenido á bien mandar S. M. quo el
arancel arbitrario que hoy rige ea
el portazgo de Alberche se sustitu-
ya con otro de cuatro y media le-
guas,pero entendiéndose que esta
variacion no se llevará 11. efectp has-
taiiet 	 Idear la

• ' 	 •
•Ipertura ' en los nuevos establecir
'Miento-5'de que queda: hecha rnen -
clon; aütorizando 4 . V. I.. 4 . fin de

dicte his inedidas i quejuigue con-
irèciientes â la mas pronta construe-
cion, de las casillas ea que han de
Situarse las, respectivas adininistra-
ciones 	 portazgos
tados.

De 1/-al órden lp . digo V. I.
para su Inteligeneia . 'y . ,efectos consi-
guient . i.' Dios Cluai4I'd:ei V. I. mil-
bbos- anos. Madrid :30 de Junio de
1/158. -:---Guundulain.— .3r. Director
gun'éral de O braä peblicas.

•nnn••n•••••0

1. ' 	 Ilmo. S:',', Hatera.da la R.eina
-

./9 , 1...,pil.,), ,4. e si.,e, N,pe , lietii: t,e ).» ,
,
 istt:tiLido

ii4foc19p. !j e poi, az ,.., e .t a • la
te dala' cacrei9ra du Valladolid ft

.W. a'iteeig.9. ia4. 1 4. .p¿ir,ios , y S )ria
itii4á nd,,9inPr'endida, entre al çMiir

Pli 1 (% 4ppr49.0[110..ep e, S tO: por
e'sd: :D'i're ceeo e georar, le ha sei vid'
..liedl'veç, 7 eii e', e situen cine°, de los
-rUgriJÖS esia :blecirnieuio . , el !priine-
're' ' '.e 'd SiernS4éban''deG'arin. az, coa
'arancel 'de cuatro legas . y medie
-el 'sgtimiden , ValLalvillo, con igual
i I4ciee1; , ' el; « tercero en Villaciervos;

4dtt är: it odel. jtre tres leguas y inedia
l. ál'a n."ib i ef,a §'Oria.,...Con arancel de

:dn'elz1 legmaits, J' el qiiinto en Alme-
nar, ,con arancel de cuatro leguas;
lítitoRZh:li do & V. 1. ä en de que- 	,
**Pcur

, 
la' mas breve apertura ‘de di-

clio4table4Milentos, ya aprovechan e
tilti'dii'alqiiler' hiele que pueda adopr
tai•s è ' . Para IleVarla á efecto previ-
siodAlieeete, 'S activando la construc7.
cion de f la's casillas ea que se han
de' plantear las respectivas adminis-
tracidiaes. • Al propio tiempo ha tu-
nido : 4 . E4n S. äl. mandar que se

'-piberiga: 4 los Ingenieros Jefes de
iiis' provincias de Burgos y Zarago.
te, que próPgil.tp;an ia situaciou de
les , pprtazes que juzguen necesa.
rioä para la citada carretera, en las
secciones de la Misma que compren-
den sus ;reSPe41.7ós ytee

fectos

r
iga v.
itorióosp.0

para su ,. nte ige,ncia' i
1

' 	 I 	 ''
De . 141Órden ,lo d igo

nos. DkirS guarde ä V. I. • mucho
aäneeädrid 30 de Juniolle .1858:

Guendulain.-=.Sr. Director ge-
-floral de Obras pdblicas.

Circular qii"._

4n el Boletín oficial núm. 40!
se insertó la siguipntie

-41 Ilmo. Sr. Obign 	 esta
Dikesis me ha remitido la circular
cine para eiecncion de lo que dis-
pone el'' 'art. 11 de la ley de 9 de

'Setiembre tíltimn ba dirigido fi lbs
Sres. Arei prestes y Parrocos
misma. E1 su Viga, y deseanda por
ini .parte • reanudar el Ifidable • tiró-
Osito quo tiene pnr objetaia 'referi-
da 'circuia, 'Me' dirijo ã las* atitoi•i-(hules , . loialës ! de la 'prO'vitii!in; ít fin

ue por su parte y prinlúndose'ile
obtierdo coa los ' ids'pectives'
caidon de que se dé exaciii
miento á lo di 4puesto en el citatb
documento, cuya insercion ea este pe-
riódico oficial he dispuesto tenga In.
gar • a eon tinuacion pira que llegue •
a conocimiento de todos los habitan-
tes de la provincia.

Espero fandadaniente del celoda las autoridades locales por el bien
del servida, •:qtie-cornprendiendo toda
la i mportancia dl *que šd trata, pues.tu quo la educion moral. egdfce .glem-pra gua eficaz 'influencia'e 

J 1. '-
bre, cuidarán , ' de que los ' maestros

.
d 4diquen su preferente a tencion . ä, es-ta parte &la insiruccion ,pdbliCa
procui •arán inculcar 'en' Jel nninio de
todos'kes• adraiaistradp's la nuedsidadde adquirir e3ta clase' de conocimie9-
tos que constitu ven • la base de la
education en gifineral•

Córdoba '16 de Jimio dc 1858. -.7-
Agastin Golue,z Inguanzo.

ObispadO de Cdrdoba.=Circular.

. . En el art. 44 de la kv de ins-
truccku pública san cion ada ... por la
1:444) ; (q.. 	 el . 9 'emsglierribre
del año anterior, se _previene procure
'el . 'Gobierno qua los respectivos Ceras
Orrecoe: tengan , repases de , doctrina y

_il*,1;,(zistiana para los niños de la& -
escuelas elementales,.. lo menos toa

'vez cada semana, Ir S. AL con Su
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58.552
58.553
58.554
58.555
58.556
58.557
58.558
58.559
58.560
58.561
58.562
58.563
58.56/1
58.565
58.566
58.567
58.568
58.569
58.570

D. Mariano Apolinario.
Rafaela Aguayo.
Juan Caballero.
José Chacon.
Pablo Ceron.
Antonia Fernandez.
Juan Manuel 'Gañan.
Manuel Garete.
José Ile.mbanes.
Justa de Hoces.
'aria Josefa Linares...,t,

:Manuel Lopez. 	 o-c
Juan Moraga. „Te •
Joaquin
Nana Nadales.
Gabino Palos.
Francisco Serrano.
A gustin Salvador.
Teodoro Santos.

Madrid 13 de Agosto de 1858.—V.°
B.° El Director' general Presidente e,
comision,Boda.—EI Secretario „.i
gel F. de Heredia.a.

 Principal de, • Propiedades ut

y Derechos del Estado de la Provincia' -'"irt
.Pdea

de Córdoba.a.

v.g. , •
Ä.: 	 Jr,,r 	 • 	 • o

	

: ,i 	 crLT

	

o.i4Lirculai• 	 .	 VgSee

e !) 

gi 	 laes de Octubre pr6ximue 	 los':42 de

acreditada piedad y maternal solici-
tud se La servido determinar que se
lleve ä efecto inmediatamente .aque-
Ila disposicion, segun se espresa en
real árden circular del Ministerio de
Gracia y Justicia que se nos ha eo-
m u ni cado con fecha 31 de Marzo
timo, en la cual se manifiesta ha-
llarse bien persuadida S. M. de que
no descuidan los Prelados Nigilar soe
bre cate punto, y que fuera innece-
sario el mandato la no desear conste
su firme propósite de no descuidar
la completa instruccion religiosa de
sus súbditos, como base la mas se-
gura de la paz y sosiego interior de
las familias y del buen Urden social,
y se añade por último que demos co-
nocimiento al Gobierno del modo de
efectuarse en esta Diócesis la expre-
s La determinacion.

Bien satisfechos estamos del ce-.
lo y•labórilad de m'asirá Párrocos,
conständenos le , que ru(Achos de.ellos
trabajan, especialmente 'Cri la inatrac-
ìn de los' párvulos, y les eiliertaa

'ainonestamos encarecidamente
continuen todos de , la misma manera,
yat,ü ',arientando 'suo esfuerzos en una
obra tan santa y aceptable '. "4 "Di'djo
y tan interesante pala el bien públi-
eoo,Siendrin embargo, me 'cana
miente que el repaso de la doctrina
•cristiana diilenado en el . oitado : artic u-
lo ' de la ley se ejecute (Wuria mane-
ra uniforme en toda la Diócesis, y
(pm sirva de instruccion no solo e los
párvulos si no tambie! á loa adultos,
hines 'keórdado sé eliSerfel las re-
g, las siguientes...

1." • Eidoll's 11Ü (41t u'elasde am-
bos sexed'lle ntre*Wa'bf4eSiS servirá

tc;jito' Para la ifoetriik cristiana el
C4teeiimia del : Po Ripalda, añadido vr
Du,lu h A itono 1 ÈI d 13i va, y ,l ea,-

rOb 	 ;J 	 • 	 _•

tecasnua Insto:lea; .q..compendra Ale'

historia 'srrada d(1. Alia,(4,_ Claudio
para la ense' eanza,de cata -me-
lo,. cuales designamos con es-•

clusion (le cualquiera otro en liso de
n.nestra autoridad, y de las faculta-
des que nos competen por el art. 87
de lit citada ley de instruccion públi-
ca..Los Párrocos lo harán saber ä los
rórckires y maestras do las escue-
' 	 fel ieresias

4 	 TO109 los. 'Domingos por la

, tala ;11 79,4,. çaln peto n te, segun las es-
taciones, la 'cual señalara. el Párroco
gruderiternente, , haciéndose con alai-
naeinri- una señal con la campana por

( epacio- de media hora, acudirAn ä
)a . Iglesia parroquial los maestros de

,ambos sexos coa S'OS respectivos alum-
nos, y se colocarán con la conve-
niente separac.ion delante de la ca-

• pilla niavor, ó en otro lugar que juz-
gaje 	 liarrnco mas ovil tuno

3, a Colocados en la forma espre-
riada, y sentado el Párroco al 'frente
t. distanCia proporci 'enada, dando prin-
cipio con el Bendito y alabado etc.,
se levantarän los niños que designe

profesor i y se preguntarán y res-
ponderan el capitulo del catecismo de

oRipalda que el mi g a» Párroco hu-
biere sefialadn el Domingo preceden-
te, advirtiéndose que ha de comen-
zarse por el primero y ha . . con-
tiumese sitie que se interruinpa
vierta el órden de los capitules
rifiSma 	 Cuando. .odurra
CapituleOdeMasiado largo, 6 (Pie de-
ba'ateinan estensa su Asplicacion,

• podrá deidiaiSe para ' que seliag'n
eu repaaii : cai'•doi-Dominges. 	 • •

t. a Alternarán' las escUaát-de . ni-
; iios y de *niñas liara el eedn' Pre-
- -guetarse y rCsponder e earititn- del

i;

-antecedentes. 	 i 	 ,
: 7.a En los' Pueblos en que baya
mas de- una parroquia, las' ,esenelas
asistirán 'para el repaso y esrlici-1
cioa á aquella en cuyo distrito se 'ha-
llen respectivainente establecidas.
• 8. a Los párrocos vi4tarán frecuen-
temente las escuelas de ambos sexos
constituidas een el território de su fe-
lire, ' exaMinarán' lo :S libros que en
citas se usan, y lös adelantos de los
niños en la doctrina cristiana, apro-
vechando estas ocasiones como las del
repaso de los Domingos, para incul-
car con suavidad y dulzura las rnaxi-
-mas de piedad, devocion y moral re-
ligiosa, la frecuencia de Sacramentos,
y la asistencia al templo ä las fun-

• dones eclesiasticas. Si notaren algun
defecto 6 por la clase de libros que
se usen, 6 por el poco esmero en lá
instruccion de la doctrina cristiana,
harán en secreto las advertencias con-
venientes con oportunidad y buenos
términos ii los profesores para su en-
mienda, y si no la hubiere las re-
petirán segunda y tercera vez, dán-
donos aviso en caso de que tampo-
co se corrijan, pard . 'determinar lo
conveniente segun las 'circunstancias
del caso.

9.' Los Arciprestes vig ilarán' so-
bre el cumplimiento de lo que de-
jamos ordenado en esta circular, y
los párrocos de su respectivo distrito
les darán aviso el dia último de ca-
da mes de haber tenido el repaso to-
dos los Domingos del mismo.

40. Los mismos Aiciprestes con
referencia a dichos aviSos y á los co-
nocimientos privados' que procurarán

. ronizia; ri'dO darán cuçntacada tres me-
ses de . haberse cumplido 'exactamente
el.. repasó dé doctrina eristiana, en
les termines establecidos, en . todas las
parroqUias de su Arciprestaige; -pero
si eli .' alguna de ellas 'notasen 01111Si011

celpable, aMouestarän ieser4daniente
á quien correOPonda pera su
da, 	

• mien-
da, y nó habiéndola desde e!' torkiip,
glii inmediato, , I105 .lo avisánii, para
el remedio . qttt Sibliai lOar—itlikó: : ..'.

. 	 . 	 :32 ti '.. 	 ..,...•e: .1.i. 	.,-.. :

•

rC	 la núm. 26tIl

Los Sres. Alcaldennre !,164.33g1.

bles de esto ProvinciaYlnerza de : la
Guardia civil, y deiiiás:aPpenilie'nt4,--
de mi: autoridad, -practicarán las mas
activas diligencias para conseguir la
captura -del reo -FranciseellarinSi
menez fugado de la cárcel de Lucia-

nodo del .31 de Agosto
time, natural de Bujalance, vecino de
Illootoro, soltero,. jornalero del campo
y --de 24 ' 'arios ..de edad, .que tomo
procedente del -Juzgado del . referido
partida de Montoro marchaba-al pre-
sidio de Sevilla,. y . caso de ser ha-
.bido lo 'pondrán ä disposicion -del
mencionado Sr.-Juez por cuya auto-
ridad so reclama.

Córdoba II de Setiembre 44868.
—Manuel Torrecilla. 	 leo

	

Circular núm. 2643. 	 •

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta Provincia, fuerza 'de la
Guardia' : civil y demas dependientes
de mi autoridad, practicarán las
mas activas diligencias para mol-;
guir la captura de los autores del ro-
bo do una yegua con su rastra, cu-
yas señas se anotan ä continuacion,
de la propiedad de Antonio de Varo,
vecino de Cabra, y caso de ser ha-
bidos unos y otras, los pondrán
posicion del Sr. Juez del partido de
la referida ciudad por cuya autori-
dad se reclaman. 	 -

Córdoba 11 de Setiembre de 1858.
r4lanuel Torrecilla.

Señas de la yegua.

Pelo castaña claro, lucera, cer-
rada, calzada de tres pies, con 7
cuartas de alzada, sin, hierro y sin

oinguna de les orejas despuntadas,
con rastra hembra del mismo pelo, lu-
cera, calzada del izquierdo.

Junta de la deuda Pública.

tenia r nlillt:e263k7.1211.et:

9 teresides .,4a&Víofitiiina-
cion iä'egpreSan, aefeedoreillV ,Estado
phr • alébi tos precedentes. •idij

• daAell.personal, .,puedee q ur
efeó poru perana autorizada aleefee-

. to en la forma que previene le Real
:Orden de 23 de FI-brern' . de i8 6 ,

-:7-sítv la ..lesorerinodee la -Direcciopegeneral
de la Deuda, de 10 ä 3 en los dias
no feriados, ä recojer los créditos de
dicha Deuda que se han emitido á
virtaid ;ade. las liquidaciones practica-
da la .eontaduria de }ladeada pú-
blica de la prov inc.iaJle.Cerdoba, en el
concepto de que previamente han de ob-
tener del Departamento de. Liquida-
cien la .factura que acredite su _per-
sonalidad, para lo cual ; habrán de
manifestar- el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

CORDOBA.

catecis mo que se previene en la re-
gla anterior, do modo que un Do-
mingo lo harán los niños y otro las
niñas, en cuyo caso corresponderá ä
la maestra designar las que han de
levantarse al efecto. Igual alternati-
va se -observarä respectivamente cuan-
do en una misma parroquia exista
mas de una escuela de uno y otro
sexo.

5
•a Luego que los niños hayan

concluido sus preguntas y respuestas
del catecismo y se hayan sentado, el
Párroco espinará y explicará con es-
tilo claro, facil y familiar, aunque de-
coroso y digno, aquellas mismas pre-
guntas y respuestas, acomodándose a
la capacidad de los niños y de las
personas vulgared sencillaS que eeér,
neralmente concurrirna ä este acto

-religioso tan interesante, ' pudiendo va-
oolerse de la doctrina-del catecismo roes

mano ad Parochos, de la del Mazo,
y de otros semejantes, y cuidando de
hablar con grande reserva, circuns-
pecuion: y delicadeza de aquellas ma-
terias de suyo ruborosas, y , en que
no conviene despertar la inocencia dor-
mida de los niños y doncellas. ,Toes
do el > ejercicio diitará de media 'he-

. • ra.eä tres cuartos 	 uadareas e .tera!
minandose con la Salve ä Ntra. Sra.
(j Domingo de ,cada mes se

tendrá el repasó; y esplidación de un
capitule de la primera parte dei ca-
lecisiñoliatórico deeFleuri, 	 10S ter-
iiiincis e qrie se ha dicho, 	 aš ,las, 

• Esperamos con la mayor confian-
za que nuestros Arciprestes y Párro-
cos cumplirán con toda exactitud y
esmero cuanto dejamos encargado, ya
por el deber que les incumbe como
Ir Nos de procurar la instruccion mo-
ral y religiosa . de los párvulos, ya
tambien por corresponder á las rec-
tas y piadosas intenciones de S. M.
la Reina (q. D. g.) y su Gobierno.

Dios guarde a VV. muchos afiles.
Córdoba 12 de Abril de 1858. —Juan
Alfonso, Obispo de Córdoda.—Sres.
Arciprestes y Curas Párrocos de nues-
tra Diócesis.»

Lo que he dispuesto se publi-
que do nuevo en este periódico, pa-
ra conocimiento de las personas inte-
resadas y su debido cumplimiento..

-Córdoba 9 de 'Setiembre de
1858. —Manuel Torrecilla.

4.31T eeht TIA 1114 T 1 ä e.75 2113 Tete *Free:, Tat 	 ie3 7.2.21.01,1131, a r

Circular núm. 2a2.a.

llacienda.—Con el fin de que se
presenten en la Secretaria de este Go-
bierno ä recoger ciertos documen-
tos, se llama y emplaza por término
de treinta dias ä D. Andrés Navajas
y Cruz, 6 sus herederos, y ä Doña
Juana Alfaro y Arcipreste, que lo es
do su difunto hijo D. Manuel Diez
Cano, 6 los suyos.

Córdoba . 7 de Setiembre de 1858.
—Manuel Torrecilla.

Núm. de
salida de
las likitd-
dacioness.
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'FINCAS EN MONTORO.

•De la' Cofradia de nuestra Sra. de la Fijen :anta de id.

Una haza de 3 celemines que lleva en arrendamien-
to Alonso Amor, se arrienda por 4 años desde San Miguel

, del corriente en renta anual de
182 Una huerta de una fanega 8 celemines de riego y'10

celemines de secano que lleva en arradamiento el mismo,
se arrienda por 4 años desde San Miguel del corriente en
renta anual de

eNtímere
de
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ewe 13
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e.na se han de sacar á Sabata per el tl etn ‘po y en la fornia cine se espresai:11
, las fincas que á continuacion se designan con arreglo al pliego de condiciones
..que acompaña.

FINCAS EN LUCENA.
, 	 .

r Del Convento de .Santa Clara de id.

Una baza d0 ; . 35. celemines'injel cerro Ael Achii que
llevaba en arrendamiento José Moreno y Juan lilutioz' se
arienda por 3 años desde 	 de Agosto del presente en
renta anual de 	 4 30

Otra id. de 4 4 celemines en el cerro del Acho quo:
e I llevab&Josée¿Xufioz Aguilar ; se arrienda por 3 años des-

...1,e 	 - • • . de. 15,de;" Agosto..d.eü,corriente en 1:,epj4 anual de 	 ,70
o.2.4QQ..,,.;:..,_Otcale-ide• de .4 .4itelemiees -en .. ej i,;eeere; del Aehe, que

0/91,9 -31 14914 (en . a rre 'id a mi6iito Feenando 	 artienda. por
Ce, 	 .tnettAriailos desde , 1 5. ib ligosto .liel krpeente ei renta atiool .,ede • gitos,

93,gg-143 pi.2,,',.0t47a id.. cle 	 celeinisnes en el.illaquedano Alto,. „eiefreeet ¡y, leti

llevaba en arrendamiento Joax' llmircz y Josó„ 	 bubeia•
arrienda -por 3 años desde 'el . 4.1;ede!Agestoedel corriera? utl,h9 bri)
en renta anual. de 	 . 	 •

• Otre.,::il.rdcl .1.25.. y mredioie eele. mine,..s : . qne ileVaba!
acrendauwuto, .1t4. :jde ,Yare, S ei,35!10,11.4 • POr 	 ••;üilf11431 •.**»01.7,:; 19v1 	 d e sa l, ;1*(44

•

o 	

:44,, pc9waie 	 anual de, •-• 	 •200•etiC3,
. 	 .',11,;(/

» t) ? 	 ,•11n OP: 	 • MIE• -V44EGO-ut 
•

Jto
.1t);e1-..4.:1:(41: Le, 	 k	 - .;14tit*. 	 , 	 Oh *z*ê.Jf 	 elj,remate,..cil , 	 ,eiltvaye ciKneiae# e egiebrarke :„Iniefeeta.F. Capi al

• ante el.. Sr .Gobernakee „eldeieistrad4 Pleeeipal.. de ..Propiocleipereehos . del
de ' gaietpda en el dia,..jbora.. designada, y.:,en. los Pueblos

411 d'o 1, Ijucas ,cenejeilican ;; .e(1, el los ante .et Sr. Alcalde • Constitucional Peone.
ilfifdnr SindiCO, Xdministrado. etibelterno ..y competeute, Escribano,. : quedando pen-
diente de la aprobaeion de la Direceine del; ltemoeel de la de mayor cuautia
y del Sr. Gobernador de la Provincia el da,late4emeet

2.* ..No se admitieá,neposturas que 	 cubrne igneipo por que salen .ä SU-
basta ni 'a ningiiild "(fue sea deudor ä ¡los fendoeleptíblicoN ; •• 	 •

3.* Ademas del precio dd remaleel plono pagará en metálico el vaibrque ä juicio 	 peritos tengan las. Liberes que haya en -dichas fincas.• En 14 'lluerta se .hará ,un rec1i4nto y clasificacion del arbolado que re-'entrada er ifrendataricif:eon 'zobligacion á responder de el ti su sah-ida, jeatifieandolo con 	 op.eracien yl para ello . se librará un certificado porihs''Yeritei r-que se leefpurväei,tal'Escritura de arriendo, notubrandose por el0..'Gribérnador Tesorero ;9p. caso a0 discordia. 	 ;eid .- •
'l'Arena >pe se . 'IsItUeri ., ó el aire 'detribe -ellii ..referitla Huerta,los ha .de repone ç . el áir -endatario .. eon otros de igual vidueño, dandolos presosälf-conducion, ti pagando en kii . defecte el valor que señale el Perito. Los tron-

cos de los Arboles que se inutilisen son del Sefiorioe ti quien dará aviso cuan-
do esto ocurra.

6.' Que se ha de regar constantemente el Arbolado con el agna que tenga dicha
Iberia para sti'eenservacion y mejora,. sin pederla distraer para otros objetos.
¡Ai21.9.n Las Meras • queliiciere el arÑedatario, en las fincas, serán compee--eadasecon 	 filfráte .. y no tendrá derecho á ecsigir su pago.

Será » ebligado ti dar M'Arbolado en sus epocas oportunas las labores
edfarrespendientts'y de 'estile', 114 : 'pudiendo por ningun pretesto cortar Arbol al-suno t3)or el pidt . ni 	 broVechosa.

9. El Arrendatario se . obligará' ä pagar por trimestres anticipados la ren.ta ea qnt) quede rematada la Huerta por ser ehemayor euantia, y en un solo pla-dzo a su vencimiento las de los demas de .menor cnantia, que no escedane:de
rs. sin poder hacer traspaso de el!as sin espresa licencia de esta AdMinis-

traCiOn:
10. a SHas fincas despnes • de arrendadas so vendiesen, el colono estarä

Obligado 15., pasar por lo que determine .el Gobierno respecto á la caducidad delos contratos.
, 11:a Será obligation de los Arrendatarios Conservar claras y sin romper

li ndes- y paredones de" las fincas, estorbando se abran caminos 6 veredas,y caso de no poder impedirlo darán cuenta á • esta •Administracion:
12 'a No será permitido ä los arrendatarios pedir perdon ó rebaja ni soli-citar pagar en • otros plazos ni distinta especie que lo estipulado. El contrato

ha de ser: á suer te y ventura,. sin opcion ä ser . indemnizado por estincioa delangosta, pedrizo, dä otro insidente imPrevistok::Ld • c• lz:;,2

13.a rin 7-Weiäge de que los . . arrendatarios no cumplan la ,obligacion -der^p-
go en les términos contratados quedarán sugetos ti la accion que contra ellos •
intente la Administracion y satisfacer los gastos- y perjuicios ä que dieran lu-
gar. Si llegase el caso de ejectnion para la cobranza de la renta', se (; Utcnd:s-
rá resindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo " arriehtio
en quiebra.

1i 	 Será de cuenta de los arrendatarios el pago de derechos . 'ti lns. escribanos
ó fieles de fechos y pregonero, y del papel que se invierta en el' Espediente
critura y Copia y Derechos de los Peritos.

1 5.a Quedarán tambien sugetos los arrendatarios 'á las demas condiciones
que particularmente se hallan establecidos por las leyes ya adoptadas por la:e
costumbres del pais, siempre que no so opongan ä las contenidas en este

1 6 •a Las posturas de las fincas de mayor cuantia ¿sean las de la huerta se har,a.
por pliegos cerrados que se entregarán al Sr. Presidente en la primera media
hora de la que está designada, acreditando haber entregado en la caja de-
pósito, de esta Capital el diez por ciento de la cantidad que sirvo. de tip, sin
cuyo -requisito ninguna proposicion podrá ser admitida. En la doble subasta
que ha de celebrarse en Montero, pecha hacerse el depósito del diez por cien-.
to en la Administracion de Rentas del partido. Dadas las doce y media se
procederá ä la apertura de los pliegos y quedará admitida' la proposicion
mas ventajosa con tal de que sea fija' y si resultasen, dos , iguales, se abrirä
subasta admitiendo pujas á la llana entre los que las hubiesen hecho quedando
el remate á favor del que mas ventajas ofrezca al Estado.

Córdoba 10 de Setiembre de 4854,—J. Sageudo Puga.

Modelo de proposiciont para las fincar de mayor. cuantía.

El que suscribe, vecino de 	 calle de
mito. 	 se obliga á tomar en arrendamiento tal, Tinca, i en la cantil('
de tantos reales anuos, sujetándose ä las condiciones del.-pliego publie.a4..h1

- efecto. 	 . 	 .
--3; ,	.Foolia y firma.. 	 re.,

. 	 • .eo9 ' 	
.,nl....

-ifili.. ii-NOTA-i • 4en el sobe eereda pliego se pondrá, proposicion . para .111)Itit-i.
s 	 ält -.; fb-d - , - 	 , iie . ur, II 	 ,

( 	 tJ . it . b, 'e 	 a. 	 , . e
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I). fraticisco de Bejar y Cuellaüe
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Ayunt. a.e., ie reo Cnns.tittleietia. 1 	 Adal otc, idd:33Cu'jnasti9in iugtitrd..,e; 	 .e.s.,t:a.:C7t11-
. 4e Montura
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*circular ntim.,, 2631.-d ea

D. Francisco •• Maria del Boial
Alcalde Constitucional de esta Ciu-
dad. 	 •

Hegc(sabeie ;que . vencido en fin
del presente año la eopirata d'él su-
ministro de aceite, ' torcidas v rodi-
llas para el alumbrado público de
Ja misma se saca ti pública subasta
dicho servicio para todo" 'el' año de
1859 bajo la cantidad .de 43000 rs.,
como tambien el de la composicion
de los faroles do espresado alumbra-
do y provision de tubos que se ne-
cesiten poo la de 1200 rs., babien-
dose señalado para su remate el Do-
mingo diez de Octubre de diez ä
doce de la mañana en estas casas
Capitulares que se verificarán en el
mejor postor y bajo el pliego de con-
diciones que desde este dia se llalla'
de manifiesto en la Secretaria de es-.
te -Ayuntamiento .. para conociniiente
de 'las personas que gusten interesar-
se en tomar ti su Cargo algunas de
los dos remes antedichos.

•Montoro4 de Setiembre-del:AS.
—Francisco Naria del Rosal.
nuel Check, Secretario.

1

e 111 1 41) ktithe. 	 2.1t

Hago saber: que tie habiendo
tenido efecto súbastas celebradas
para el alumbigdo público de esta
Ciudad _en. el alip .prácsimo. de 1859
se vuebid tia atitiriblifP'sä remate que
tendrá lugar en la sala alta., de es-
tas1.7düsrascipirtflät'es 	 'Alas 1.0)

29 . 'd'el cofilente/':tnes_- 	 ';"inie->ii
iioce

;23510 	 " 	 con dir ion es . t¡ tic
celará d:rhanflešt eti la SeCretaria

"dte' -eSteelyuritainiento. 	 •
..-• Itijal a rice '41. de SatiAiii biY :de' 1858

---Franeisee'de Bejar• Cnehr.

Ayuntarn;ento Constteional
de Valenzuela,

Circular núm. 2639,;
•

D. Ildefonso Olivao, Alcaldb
Constitucional de esta villa.

llago saberl.. que ,:para .-.hacett.
pago de 358 fanegas 3 celerninüs
1 y medio cuartillo de trigo que en
fin de Julio . ültiine esta adeudando.
ul Nsito de la misina 'por princi-
pal y creces Pedro .111\'as, se le ban
em bargado dos Casas de. sw, ropie-
dad Sitas en la ca lle Álc.azar es -
te poblacion nna que linda' "con ctrasde . Juan Manuel de . 'Juque
bollo y D. Juan . Rafael Poreuna y
Gordiilo, apreciada con ieelusion
de la cuadra" 	 ine.• 	 halla
metida en la del citado D. Juan Ra-
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fael en la can4idad 1-$,:3:59: t rsi, y
etia que linde con:. ..,Inan. '(;11 rei4 Ser-
rano y And'rés Areeyo„ -valuada en •
4.678 rs. cliyas des. fiiicas se en -
genau 	 esibasta y se 4alla.
fefralado :para el .3 de Octubre iir6e-
simo el primer remate .Awjas lla-
mis; lo que se anukteia . ,pAra,la de- .
Ivida publicidad.

Valenzuela 2 , ; (le SetiembrA de
185t3. 	 Ild e fonso

•-.co Villaverde, .Srio 	 • - 	 •• .5.:: 	 • 	 :.5

:141eina nuestra Serteta 	 9. ei1l he/es aleat?Virgen,2riel eirtijozde
je requiero y,dp„lainiades,Apido, que 	 urde

Eatallon Provincial de C6rdo.
doba n 	 9.

Circular núm.

• ..:Ordeti-dérreisine del 2! : de :AgoS -
to 	 1A8
prohibido .por la le qne_fos
-dilos militares reniiuCicti'.al'Itiero'de'''
guerra, el cual corresponde de de-
:recio á los milicianos provinciales
aun 	 shs'
..sititacien de provincia.; tendrAn estos
-entendido que ei . en 7illguna ocasion
renuncian a .'dicho fueio, ,.'Serán:chs-

t 4igados • con 	 rigoüde kta ; 4trdenan-

za; en la inteligencia de que .por
, el mero 'hecho de . enniestar e1 reo A
•la acusacion fiscal civil, sin hacer
presente que es miliciano, queda de-
-eaforadeq . • t-iqoe-411

Cuando ocurra el caso de -que
les ?tribunales -civiles -se- dirijan . con-
tra . los milicianos, deben estos•darme

t parte inmediatamente.; espresando -si
dmit Theólió Presente 'O.1.-. 9tie 'Mg en-
cause, que'šon milicianos; lo mismo
-que eu caso de rr allananiiento que
perjudique sus intereses.- El T. O.,
primer.üonaandariteo l.Haltesar .Llo- .

araste.

!A

Universidad .51itcraria 'cleb

JUZGADOS.
4hee -0

gado de estellustre! Colegio, Juez
segundo do Paz interino de ; pri-
mera instancia de esta ciudad, y, su

Por el presente 5-cito y ern,pla.zo
A Juan Caballero, vecino de•Bena,-

.thiAwj45 y josé .: :nekair•eg :Carbonen do
t htlenc.4ria.,. 	 ea,eusa sobre ro-

1;01 "v P• r4"3851AP' irc ittd,o 1-13909a'otÍk,a Citi
e

pI rAller0 ,r4A, tér-
' nV1odJ quill.ce i4 i4§ 	 et'es,eute. ça

4Prjbuual upelor •clel 	 i torio,
' nouibrar 14ocura 'dor y Abogmlo

quo les repr4se,ii ;t8 , y ,/,19fiernda: apear-
cibidos que de lo, 1,94:erlo ,les seran
elegidos de oficio op el prime-
ro se entenderán las notificaciones y
dermis que ocurra hasta que recaiga
ejecutoria.

Antequera cuatro de :Setiembre
• . de mil ochocientos cincuenta y. eche).

-José del .Nno LIeriero..:1?. of 31.e4-
44,dp de su Sria., Ütihriel" 	 ,

Juzgado de primera instancia
de iPositeias.

n •••••••

9h óttilw
-: ! ,1:illii4ire.etarimiat. 2645. .fftirn

A.2(32111.0 89tal
D. trl'' ()más jordán, Juez -de pri-

mera instancia de esta -villa .de Posa-
das y bu partido.

-Por virtud del presente .se cita,
, 3, ,emplaza ã D. Cristobal Gar-

-cía ausente é ignorado de Ja villa tle
Palma .del Rio ,para .que como inte-
resado y por su representacion en los
autos de .testamentaria que se sine
en este .mi Juzgado bienet.queja-
dos _por _fallecimiento de Francisco de
Fuentes que . fue de '''.1qtrel
.nombre ,por su • Parte dentro del tér-
mino de -ocho-,dias .contados desde la
.última .insercion, Contador g Parti-
dor de dichos bienes bajo el aperci-

iii3:Wle 	 caso se. 1°.4(11-trai ` por 'al 1161 e 9'01' is àemasrrom-.
brados, pa?efa1i5' .4l Verjuicio que
haya lugar; puef por un acto de esie
dia asi lo he mandado solicitud
del actor en el espediente „de que se

.lieoliVinhitegi "11-;tn.11,3
Posadas I.° de Setiembre de 1858.

-Tomás Jordan.,-Por ma ndado- de
ß Otegó -Soldevila y Güerrero..

I A.

Ti(Juzaido de peinera in'slancia
de Osuna.

luego que recitan el boletin, oficial
en que ha de insertarse, decreten que
por los dependientes do su mando, se
practiquen, las mas activas diligencias

. para la Aeteneion del citado reo, cu-

..yo..,i,dgs son las siguientes;
Estatura alta, degado, bigote ca-

.no, con pelo 	 negra, sin
moreno .claro, soltero, conio 	 cm-.
cuenta y cimo 	 y ,besti>do..1.1e,I.ga7;\•,
han gorra: o sombrero 'Œe copa-alta;
y conseguidNd:iepouer 	 (meciera
esta carcelAt, ,..(jiApOlsbiron, lo.
que contribuirán Ala recta adminis-
traciOn de justicia, ofreciendome al,.
tanto. 	 '••• 	 , •

Dadni .eti lAum e.s.tiatre .de
tiembre de mil echomintds cincuenta
y ocho'. Jaaquin Saenz de Santa Maria.
--Por mandado de S. S Juan,Pedro
Becerra.

Juzgadn4e1Prinleral instancia
o dei-liCabrajh	 aun:

ola9ael, ; 	 1-41
4,:t•

Cirta1atfldall',e636.
• ür;

b. Joaquin de l Onero; foz de
primera insteneWe este ¡ partido Ir.a

Por el peeSente cito; 'halo y
emplazo ä Antonio -*flete conocido
por el feeatural 	 •reclai, de la
Ciudad de Lucena, contra quien peri4.1
de causa per robo de dos Caballerias
mutares de la rpettenencia de Fran-
cisco La,gtina'pere que dentro del 
_termino delreintaAias á contar desde
la fecha comparezca personalmente ea -
este Juzgado 45 en su Caree! Nacional

defenderse de los cargos que se le
hacen, y no verificandalo, substancia-

It‘cletiettninaré la 'Cauta an se
isenewlynr4beldia;sJn:
ernpldiatle basta sentAleieldefinitiVas
-dtaiesidiendes g; 	 los 'ales 'Y : 'diligencias
-con lei!Estrados de 'esta audencialptt ¿' t
ciandole sel;,perjuicio qtle hata, lugai',..1 I
Dado en Cabra á cuatro :f dn . Setientil 1

-hre derietil ochocientos . ditinuental,' 01
ocho.=Joaquia de Quero.liu4kifin4A-;,,0

-:dado de Si:1.; )duan de Dios PiAtog
y Zafra. 	 :

-

n

f4 f: 	 !”VNCIOS
k(1[.1)11~4,~4
	 t1

ie-AiR EN:DI4 MIENTO.-
Desde el dia 1 ° de Enero de 1860
las:.ta ;e1 ,31 dellkiembriFteo!lsq se
arrienia k el . 'cortijo . noiiiiade Trs-.-
-Larra -1 alV ti<itir en el- teenainki':y
campiiia de esta ci1did,qiie -se corla-
ponejde' 86-i linegas-de',Aieria 

dorrultsa4lornado4iL6ellieçSrin; 013
choclo, y con otros de la cañada de
Guadatin-1.1 .1 qiie , gkiSte' interel.riir#12/-(
.a.ii istn:arri3ndati ¡cura- pueda
ftbrseneaAa ,colle};dezlbs!Dearies.'eallfr
st • fritirhL 6- 	 t.36stai :otipitial, y; 	 ids'43
truirá del,pliego de condiciones.

-LIBROS. A la imprenta
y.:litogra. fia'.fe D. Fausto Garcia Te-
na ha llegado un . gran surtido da

ol;rae;sibnientes. Manua1 14-2Agri-
cnIttite'dir7IN: fAlejandrói Olivan,

	tfk41/22 .Kis4-CE.jetp 	 itárales con-
sectiencias ,de, la buena ÿ de la ma-

irrt eil ata riel)/ 	 6 	 El ti a'olé ion-
Vratido, elemental l de educa.

• tioa.g,6 itr&Proutptuoilum pro ad-
. sur4trieutoruto, to ro,nu-nitrtione

-Manual del cocinero, repostero
otkpastelero; :confitero y botillero, ä 12

pritulnico efbipetuo
Eljee.

r.(1:

'• -'---VEN'I'A. A voluntad de
so '4'04110; 'se venden libres de gro-
-iairteW tina Casa co esta ciudad callo
Pozanco de S. Austin núm. 3, y otra.

o

'titiliella autdiiiiitii>era tratieladenar
, te Vete,-ialle 'di La WrosingilU18

"cgeltrie:ealili erni::indoe ,enetítrna epr4obicei tel t:li. ace rs
del eletadero, campo de la Iteçced

Ei'lle.4cur .adOr"D. Andr4 1.illsielfe

.1110iitteiti,a.
)i9-•ni.54',' :;¡ f-:,, : , i ; .¡2.; i ., ., •., iii ‘55....Co
gioniPri ti gl ob lohniri9dn'il ..1%..', Inb y
oupswitinesteity0ift en .....
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,ifil

teitäli
iii14'411'''e
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(ifeVe , ä4, i 89,0.. o ja

ei t iña . otee pletus-,

1
1 	 . diicae.: r ,e, 	 e .4.

"Iii 'de Srt'a: itiiiÑice. ; 10, están de
'etailiftesto er , prec-4 y coadicio,... 	 1)
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Direccion general de Indrue-

cion pública.--,Negociado L.°-Anun-
cio. -Por jubilacion .de D. ,.Vicente
Ozoray Barrio, se halla :vaga- ate en
la facultad de Derechenina' catego-
ria de término que ha de proveerse

-concurso entro . CatedrAtkes-de as-
censo do la misma facultad.„:

Los aspirantes reinitiran 4 esta
Direccion sus solicitudes documen-

5-tadas en el término d•-> . un mes, A
'contar desde la • ,publicacion de este
-anuncio en la Gaceta

Madrid 30 de Agosto do 18:*)8.
Director general, Eugenio Mo-

reno Lopez.-Hay -una ., ; rübrica.-,
Es copia -El Srio. general, José
Giirionez Pm:ufo.

Juzgado tic primera instancia
de Antequera,

Circular núm. 261G.

D. José del Pino Herrero, Abo-

Circular núm. 	 .

D. Joaquini,Saent•de.Santa
de primera . instancia de' este

"Pddiä: . 	 ,
Ä 10'5 sros. Jipes Je prien4r4ias-

4P.ci ,a, y \l16 Mletttlicionale§,..de
1,.:;.'puei.,19); de -4 1 Prov.i.Acia de Cogdo-
d , )ba 	 quieni's pobticamente.,sältido

( 1) este .1 uzga4 ;Se
`19 s 011yt,Y citusarc,r¡minal o oficie c«our
Lrt D...Aiitoiiio iciArj;;, nattir41de
Ou' aste povincia de,.Navai.ra vecino
de . liárceqürillo en. la de Cordoba„ por
s'osp • clins del . .titalo de álediee rGirn-
jano haber ejercido actos propios
dichaslüdeciones que tuvo principió
en treinta Y uno de Agosto, procsimo
pasado, en la cual, consiguionte:
sus meritos, tengo decretada la doten-
cion, del referido, mandando, ecsortar

VV. SS. y al intento espido el pre-
sente, por el cual de parte de S. M.

1.1W1,.)7

.. 	 e subastan
e;irajudicialmpate vara su _menda-
miente, la t ,I4fiendae ()ave 40o
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vechaelipulp ,la,,Çáza mayor . y ea,e-

nor) . nombrada de Rivera la baja .1

mino de esta 1. iudadi.tipirtenedieum
te: al Srmo. Sr. Infante de Espa-;
iia I). Francisco de Paula Antoriin. da
Borbon, curs bienes actnalmente
administro en eta Capiterirsu Pool/
vincia: debiendo celebrara/ ;simia*
remate is las 1 9 del dia 20 del Oein
F;ietiies en el local do la Euef.
b :inia de I). Anto nio Barroso, tollo

uibroi,e d-, Wrales no 6, donde
estarán . de manifiesto las condicio-

qpik4 que.,Ne baCtn dichamerren-
.J193194 0,4. q te 4o4oho ,principiar en

:29 (11,411 114,34V: : yi . , por, . io tanto se
• - 	 Ra4:1914s -C6 rgl‘e 11
. 40 ei ! e.(4 1) .re,:d e ; : .1 !$ 58; Braulio Satis
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- 	 .erden de .30 de Agoste ultimo, que-
. la, abierta, en'Aste jostituto la ma s

9 dricula 	 los estadio@ de n.o*
. set:ise,ilanza con arregla al programa
; 31 2 .prinCipi.ir a regir. en el cur.-

1..8'*$ a 18, 59, „la cual nse eer;
rarA 4 lis- doce . de In 'lucha del die
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